
RESOLUCION No. 89- 2-1 eodaCSO 

GERARDO PEÑA MATHEUS +. 

SUBINTENDENTE GE DERECHO SGSCIETARÍIO DE LA 

INTENDENCIA DEC COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

én ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 del 17 de enero de 13389, y ADM-39201 del 24 de 

julio de 193%; 

CONSIDERANDO: 

/ 
É 

QUE el 27'de diciembreYde 1988 dee ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
abogado Parcos Diaz Casqueted 1 la escritura pública de 

aumento de capital v reforma de estatutos de la Compañía 

GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME 3.0.) 

QUE el doctor Roberto Pólit Robinsóm, en su calidad 
ce Presidente; de la compañia, ha sclicitado la aproba- 
ción ue la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

eresentado cuatro coples certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el ¿nforme favorable No. 89-2245-14 de 22 de 

mayo de (1989, el mismo que amplía el informe No. 

89-1011-1A de 28 de febrero de 19891y/ 

QUE 1 señor Superintendente de Compañias mediante 
oficio No. SC-110-39-010477 de 17 de "julio de 1989, ha 

concedido a la compañía mencionada la prórroga hasta el 

io de octubre de 198%, para due pueda Otorgar la 

pertinente escritura pública ce aumento de capital para 

sicanzar e superar el correspondiente minimo legal y 

cumplir con las formalidades Jegeiles, en viitud de lo 
dispuesto en €el Art. *?3 de la Ley 006 de Control 

Tributario y Financiero de 6 de diciempie de 1988, 

promilaada en €el Registre Oficial No. 97 de ¿93 de 

diciembre de 2085 (y 

»
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Resolución No. 89-21 68353 

DE Compañia: GRUPO MERCANTIL 
Ñ 

INVERSIONES INGRUME S.A. 

QUE (el Departamento Jurídico »ediants oficio No. 

S50-DI-LCA-E5- 18485 del lo. de agosto de 198%, ha emitido 
informe favoraole para la continuación del trámite, una 
vez que considera gue se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO? APROBAR: ae aumento de 
capital de GRUPO MERCANTIL DE INWERSTONES INGRUME 5.4 
por CUATRO "ULONES DE SUCRES dividido n cuatro mil 

acciones de un mil sucres cada una: Y, bY la reforma de 

estatutos constantes en la referida escritura. 
l 

METICULO ccoo. /, DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero (del cantén Guayaquil, al margen de ía 
matriz de la escritura pública que se aprueba. tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

/ 

ARTICULO Terceros DISPONER ue el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) ánscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive uns copia de dicha ascritura y devuelva las 

resténtes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y. bb), cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Lev de Registro. 

- , 

ARTICULO CUARTO, DISPONER cue 2l Motaria Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
mairiz de la escritura pública dal de méerzo de 1985 
por la cual se conztituró la compañia en raferancia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación.



da 
. ”, ego o 
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Rosolución NO. 89-24 
E 

- A 

compañia: GRUPO MERCANTE Ve Puersrones INGRUME SALGO e 

ARTICULO aura, DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publidque, por na vez, en 
uno de lu disrios de nayor ciVculación en el domicilio 

incipal de la Compañia, 'n ejemplar de la publicación 

deberé entroosrse a esle Despachn. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientes.       
O 

COMUNIQUESE .- y AA no en la Superinten- 
dencia de Compañias vay ag i / , 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy , 

  

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 33.891 

a 33.893, número 9.830 del Registro Mercantil y anota» 

da bajo el número 13.623 del Repertorio .- Guayaquil, 

Agosto veintidos de mil novecientos ochenta 1 nueye .- 

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución 

a foja 15.750 del Registro Mercantil de 1.985, al mar- 

gen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Agosto 

veintidos de mil novecientos ochenta 1 nueyt.> El    

   

  

gistrador Mercantil 

  
ÁB. HECTUR MIGUEL 
Huabeuzcion Mer esnal   


